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                                    Aumento de Alimentos - Digital 

No.110013110023-2020-00355-00 

 

     
Bogotá D.C., Primero (1°) de Octubre del año dos mil veinte (2020).- 

 
 

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días más so pena de rechazo, en virtud de lo dispuesto en el Código General del 
Proceso, se subsane en los siguientes aspectos que no fueron relacionados en el 

auto anterior: 
 

1.- Aclare las pretensiones en forma concreta indicando con precisión si lo que 
se pretende es el aumento de la cuota de alimentos provisionales fijada por la 
Comisaría Novena de Familia de Bogotá o la fijación de la cuota definitiva por 

parte de este despacho. 
 

2.- Si lo pretendido es el aumento de la cuota provisional de alimentos fijados 
por la Comisaría Novena de Familia de Bogotá, deberá aportar acta de 

conciliación fracasada como requisito de procedibilidad para obtener dicho 
aumento, pues en gracia de discusión el acta por medio de la cual se fijaron los 
alimentos provisionales no suple el requisito de procedibilidad. 

  
  

                             NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 78 

HOY: 2 de Octubre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


